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sa LA OAMTÀL
P©r un aies . . . . . 2*0© pesetas
P«r tres aseees. . . 5'ê© > 
Pof seis Bî«sea. . . IQ'ôO >
Per aa a&o ..... 2©‘60 »
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Per «a IMS........... 2<6G pesetea
Per ires meses. . . 7*00 >
Per seis meses. . . Í2‘B9 > 
Per an afts ..... 24*00 »
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUIVES Y SABADO 
AXTXBTXWOIA.—Ne se adsaitirAa, para la iasereiôn, aomnnioaoiones que no veagan 

registradas del Gobierno de Proviaeia.

Lea edietoB y antinoios ofieiales 
y partioalares que sean de page, 
satisfarán oiHGO oéntimos de pe
seta pen PÂLÀBBÀ, y les ananoios 
jndiciaîee a rasón de ykm oèati- 
mos de peseta tambiin rex pà- 
làbkà; debiendo les interesados 
aereditar antes de la pnbtioaoién, 
y per medio de la eorrwipondien- 
te Carta de Pago, haber satisfo- 
eho su imperte en la depositarla 
de Pondos provinciales, sin enye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligaris en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Akioa, sujetes a ia legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas ae se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina la insereión de la Ley en la Gagrta. (Art. I.” del Código Civil),

!:2Ca3SSSS£X:2SZZSSS£S^SSZZZZS!:2S:SCZZSZ3SSSEn:XSC3OS3CSSSS3aC3S3SCS3SSSS3SSZS3ZSBSCSCSBSCaBSX3S8SSS3S&BCSS&BE9B3&B3S

Se suscribe en la Contaduría de la Exeelentisima Diputación Provincial,
Si pago de la suseripeión es adelantado; por le tanto, solo se atenderán las sus- 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Pestai o letra de fácil oobro.
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DECRETO 3116
De cónformidad cen si C©Bse- 

jo de Ministros, y a prepuesta de 
su Presidents, formulada previo 
acuerdó de las Cortes, con arre
gle a i© prevenido ea el párraf© 
quinto del artículo 42 de la C©ns- 
titucién,

Vengo en disponer que se pro
rrogue per treinta días más, en 
tedo el territorio de la República, 
el estad© de guerra decretado es 
6 de octubre ultimo, con sujeción 
a lo establecido ea el articule 52 
de ia Ley de 28 áe julio de 1933.

Dado en Madrid, a seis de di
ciembre de mil aevecientos trein- 
ts?. y cuatro.—Niceto Alcaíá-Za- 
mora y Torres.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerrsux García.

(Gaceta 7 diciembre 1934)

MIMSTERIO DE liWnii 
í CIMERCID

DECRETO
{Véase el Bomítín número 146)

— 7 — ( Cantinuacién)
CAPITULO II

De les precies de venta
Artículo 67. Todos íes pro

ductores están obligados a llevar 
sus libros de ventas de carbones, 
cok, aglomerados, brea y subpro- 
tes de cequerí^E, así como de hi
drocarburos nacionales, ea la for
ma que determina el Comité Eje
cutivo de Combustibles, habiendo 
de indicarse en ellss las cantida
des, clases, precios y destino de 
los carbones y productos vendi
dos, debiendo los cerrespeadien- 
tes resúmenes estar de acuerdo 
con los asientos de la cuenta de 
Caja y concordar on general con 
la contabilidad total de la Empre
sa en forma clara y fácilmente 
comprobable.

Artículo 68. Los Delegados 
del Comité Ejecutivo de Combus
tibles, o cualquier otro personal 
que éste designe, podrán interve
nir dichos libros y cotejarlos con 
los demás de contabilidad, a fin 
de comprobar los precios de ven
ta, descuentos o cemisiones con
cedidas y cuanto estimen preciso 
para comprobar el cumplimiento 
de los precios de tasa y demás 
disposiciones legales en vigor.

Artículo 69. Todos los alma* 
cenistas sindicados o agremiados, 

las industrias consumidoras y, en 
general, cuantos intervengan en 
la forma establecida por la pre
sente ordenación en el régimen 
comercial de carbones de cual
quier clase, productos de su 
transformación, brea y subpro
ductos dé coquerías e hidrocar
buros nacionales, partiendo de los 
combustibles o pizarras bitumi
nosas nacionales, deberán llevar 
ios libros de compra y venta de 
carbones en la forma expresada, 
los cuales pondrán a di.sposicióa 
de los Delegados del Comité de 
Combustibles ® personal que és
te designe con ese objeto, para 
que efectúen las comprobaciones 
necesarias, a los efectos del efi
caz cumplimiento del consumo 
obligatorio, respecto de los pre
cios de tasa y demás disposicio
nes legales vigentes.

Artículo 70. Para asegurar el 
eficaz cumplimiento de todas sus 
obligaciones y la efectividad de 
las sanciones que pudiera ser ne
cesario aplicarle, c^da almace
nista sindicado constituirá en su 
correspondiente Sindicato un fon
do de garantía equivalente a 50 
céntimos por cada tonelada que 
hubiese vendido en el añ@ ante
rior, fondos que se constituirán 
con la intervención del Delegado 
de Combustibles p@r medio de un 
descuento en las facturas de car
bón a los clientes. El imperte de 
dichos fondos de garantía deberá 
mantenerse constante, interrum
piendo los descuentos cuando hu
biese alcanzado ei valor debido y 
reanudándolos si quedase por de
bajo de éste, y abonándose en 
todo caso a ios interesados los 
intereses producidos.

Artículo 71. L@s precios ofi
ciales de venta para les carbones 
de todas clases, breas y subpro
ductos de coquerías, así como les 
de los combustibles líquidos de 
de producción nacional, tanto pa
ra el mercad© obligado aí consu
mo de cembustíbles nacionales 
c©mo al consumo libre, será de
terminado periódicamente por el 
Comité de Combustibles, en re
lación con los costos de produc
ción y las diversas circunstancias 
del mercad®, de acuerdo con lo 
que señala el artículo 5.® del pre
sente Decreto.

TITULO VI

De la efectividad del consume 
de combustibles nacionales 

I CAPITULO UNICO

I Artículo 72. Las Delegaciones 
¡ de Combustibles, con los elemen

tos y facultades de que dispone, 
vigilará el exacto cumplimiento

Gobierno de la Provincia
3118

El limo. Sr. Director general de Administración, en telegrama 
circular, dice a este Gobierno lo que sigue :

Ruégele tenga presente a los debidos efectos que el 
artículo 190 de la Ley Municipal de 2 de octubre de 
ÍS77, no estd comprendido entre los declarados en vi
gor por el Decreto de este Ministerio fecka 16 de /unio 
de 1931, Ley de la República desde el 15 de septiem
bre del mismo año^^.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento y efectos oportunos.

Logroño, 10 de diciembre de 1934.—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndes Menárgues.

estricto de la obligatoriedad de 
consumo de combustibles nacio
nales en las industrias obligadas, 
Sindicatos de almacenistas, Cen
tros oficiales o que se hallen sub 
vencionados directa © indirecta
mente por el Estado y, en gene
ral, todos 10» consumos reserva
dos o que se reserven a la pro
ducción nacional de combustibles 
de cualquier clase.

Artículo 73. El Comité de 
Combustibles seguirá, por medio 
de sus organismos y Delegacio
nes, la marcha de aplicación y 
consumo de combustibles nacio
nales de tedas clases y propon
drá a la Dirección general de 
Minas y Combustibles, siempre 
que lo estime posible y conve
niente, el mejoramiento gradual, 
con carácter extensivo, de los 
coeficientes de consumo de nues
tros combustibles nacionales en 
las industrias de todas clases.

TITULO Vil
De las penalidades y sanciones

CAPITULO UNICO
Artículo 74. La falta de cum

plimiento de las disposiciones es
tablecidas para la contratación y 
venta de carbones y respecto de 
ios precios oficiales, será castiga
da con multas de 10 pesetas por 
tonelada servida en contraven
ción de dichas disposiciones, la 
cual será pagada por el produc
tor, respondiendo la Federación 
de la efectividad de las sancio
nes.

Artículo 75. Las faltas relati
vas al cumplimiento de las diver
sas formalidades señaladas para 
la comprobación, verificación y 
ordenación de los contratos y pe
didos, serán sancionados con mul
tas hasta de 1.000 pesetas, que 
las impondrá el Director general 

I de Minas y Combustibles a pro-

I puesta del Comité ejecutivo de 
) Combustibles, podiendo duplicar

se dichas multas en caso de rein
cidencia.

Artículo 76. Las faltas relati
vas al cumplimiento de las diver
sas formalidades encaminadas a 
la comprobación, verificación y 
ordenación de los cupos, serán 
sancionadas también con multas 
hasta de 1.000 pesetas, impuestas 
por la Dirección general de Mi
nas y Combustibles a propuesta 
del Comité ejecutivo de Combus
tibles, pudiendo duplicarse dichas 
multas en caso de reincidencia.

Artículo 77. Los carbones, 
cok, aglomerados, brea o sub
productos de coquerías e hidro
carburos nacionales, partiendo de 
los combustibles o pizarras bitu
minosas nacionales declarados de 
procedencia ilegítima por circu
lar o venderse sin las correspon
dientes guías o vendis, serán de
comisados obligatoriamente por 
los agentes de la Autoridad, los 
Delegados de Combustibles o sus 
auxiliares y serán subastados pú
blicamente entre almacenistas.

El importe de la venta se re
partirá en la forma siguiente: Un 
25 por 100 a quien hubiese hecho 
la denuncia; otro 25 por 100 al 
Agente que hubiese intervenido 
y efectuado el decomiso, y el 50 
por 100 restante, al Orfanato de 
Obreros Mineros, donde estuvie
sen establecidos estos Orfanatos, 
o a los Centros benéficos mine
ros donde dichos Orfanatos no 
existiesen.

En caso de no haber postor 
en la subasta antes aludida, se 
incautará del carbón decomisado 
el Sindicato correspondiente, que 
podrá venderlo para efectuar 
mezclas, completar cargamentos, 
etcétera, repartiéndose su impor
te en la misma forma antes indi-

CContimiarii}
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one JAL' diciembrg 1934

mSIDUOi BEL CBIEJB

ORDEN
Ëxemo. Señor : Siendo varias 

1rs Juntas saunicipaies del Censo 
electoral que siegan causas di
versas justificativas de la imposi
bilidad en que se encuentran de 
dar cumplimieKto antes del 29 del 
mes actual a lo que establecen 
los artículos 33 y siguientes de la 
vigente ley Electoral, si exacta
mente se han de atener a les pla
zos que en ios mismos se fijan 
para el cumplimiento de ios dife
rentes trámites, y siende preciso 
a la vez que velar por el cumpli
miento de lo dispuesto en cuanto 
a término de las operaciones co
rrespondientes, garantizar, en 
consonancia con las posibilidades 
de tiempo existentes, los derechos 
de los interesados, evitando al 
propio tiempo dudss y efectos en 
la tr&mitacián por parte de las 
Autondades que en la misma in- 
tervéugan :

Visto el informe de la Junta 
Central del Censo electoral, en 
relación con las consultas que le 
elevan a este respecto las Juntas 
provinciales correspondientes,

Esta Presidencia, tiene a bien 
disponer, coa carácter general, 
quelaw'listas que señala el artícu
lo 33 de la vigente ley Electeral 
sean expuestas al public®, a los 
efectos oportunos, por las Juntas 
municipales que se hallen ante la 
imposibilidad anteriormente ex
puesta, durante el plazo de cinco

I días, a partir del 11 del corriente 
mes, debiendo las Juntas munici
pales remitir' las reclamaciones 
que ■ se le hubieren preseatáde, 
documentadas e informadas, a la 
Provincial correspondiente, an-

I
tes del día 21, y resolverlas éstas 
antes dd día 26, pudíendo así rea
lizarse las designaciones de Pre
sidentes y sus suplentes con ante
rioridad al día 29.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 6 de diciembre de 1934.
--Aiejandro Lerroux,
Señores Presidente de la Junta 

Central y Presidentes de las 
provinciales y municipales del 
Censo electoral.

(Gaceta 8 dícismbrs. 1934)

tllMSÍERIO DE IflDUmil
Ï

DECRETO 3057
Per Decreto de 21, de septiem

bre de 1933 se sometió a régimen 
de contingentes la importación de 
carbón vegeté, de conformidad 
con l© dispuesto en el Decreto de 
23 de diciembre de 1931.

I Por Decreto de 21 del pasado 
i mes de noviembre, que señala 

normas generales con objeto de 
refundir todasí la»< disposiciones 
que regulan la materia, una vez 
que se considera definitivamente 
implantado en nuestro país el ré
gimen de contingentes a la im
portación, se establece en su ar

tículo 6? que í®s contingentes se 
fijarán por períodos no inferiores 
a un año, aunque las licencias 
correspondientes debar, expedirse | 
por trimestres, j

Teniendo en cuenta la época ¡ 
i del año ea que nos encostramos, | 

es llegado el momento de; seña- | 
lar cuál ha de ser el cup® que j 
rija durante el próximo 1935, con ! 
el fin de evitar cualquier posible | 
paralización que. caso contrarío | 
pudiera producirse en el cerner- j 
cío exterior de tal mercancía. I

En consecuencia de todo lo ! 
que antecede, a propuesta del Mi- I 
sistro de Industria y Comercio y | 
de acuerdo cén el. Consejo de I 
Ministros, !

. Vengo en decretar lo siguiente: } 
■ Artículo 1.® Ei contingente 
para la importación de carbón 

; vegetal para tedo el añ® 1935 se 
fija ea el cien por den del prome
dio de las importaciones realiza
das durante el trienio de 1931-1933 
y, en consecuencia, la cifra que 
se señala es la de 32.448 tonela
das métricas.

Artículo 2.® La Comisión In
terministerial del Comercio Ex
terior realizará la distribución 
del cupo por países, atendiendo 
ios compromisos que se deriven 
de los Acuerdos comerciales vi
gentes concertados por España 
y de los que en lo sucesivo pue
dan desprenderse de las negocia
ciones que a tal fin se lleven a 
término con los países extranje
ros, teniendo asimismo presente 
cuanto se dispone en el Decreto 
de 21 de neviembre del presente 
año.

Articule 3.® Por el Ministerio 
de Industria y Comercio se dic
tarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento del presen
te Decreto.

Dado en Madrid, a uno de di
ciembre de mil novecientos, trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Miaistr© de 
Industria y Comercio, Andrés 
Orozco Batista.

(Gaceta 2 diciembre 1934)

ÁdninstraebB Ceoiral
Minister^ áe Trabajo, Sanidad 

y Prsvislón
birección gentry* Sanidad 
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J^elacién de Tribunales para 

la provision de plasas de 
dices titulares - Inspect eres 
mum'cipales de Sanidad, que 
han de actuar en la convoca- 
torio, de oposiciones de di
ciembre de 1934.
Habiéndose anunciado en la 

«Gaceta de Madrid», para su pro
visión en propiedad, por ©posi
ción, c@n arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de septiembre de 
1932 y su Reglamento de 7 de 
marzo de 1933, las plazas de Mé- 
díc® titular-Inspector municipal 
de Sanidad de los Ayuntamientos- 
comprendidos en la siguiente re
lación :

Lubrín y Doña María Ocafta, 
Almería.

Cincctorres, Castellón.

F" • • ■ de Estado
INSPECCION GENERAL DE 

EMIGRACIÓN
Servicios dç Información

Disposiciones que regulan la 
expedición del pasaporte 

de emigrantes
^4 — (Continuación)

En los locales donde actúen las 
Juntas se colocará, ®n lugar vi
sible para el público, relaciones 
de buques, destinos de éstos, pre
cio» de pasaje y documentos ne
cesarios para emigrar, así como 
los datos relativas a los merca
das de trabaj®, empáñales y ex
tranjero.?, que ia Dirección Ge
neral les facilite.

Las Juntas locales podrán re
querir, por conducto de los Ins
pectores en los puertas habilíta- 
doá para el tráfico de la emigra
ción, a los consignatarios y na
vieros para que les faciliten cuan
tos datos y referencias conside
ren útiles para su labor. También 
podrán solicitar instrucciones o 
datos de la Dirección general de 
Acción Social y Emigración.

Los navieros y consignatarios 
autorizados para el tráfico de 
emigración podrán dirigirse di
rectamente a las Juntas, suminis
trándoles ios datos que crean per
tinentes respecto a buques de su 
propiedad o representación, iti
nerarios, precios de pasaje y de
más condiciones para efectuar el 
viaje.

I Circular ®e la Inspección ge- 
I NERAL DE EMIGRACIÓN DE 22 DE
I SEPTIEMBRE DE 1934
I En cumplimiento de lo dispues- 
! to en el apartado 5.° de la Orden 
I ministerial de 23' de agosto úV 
! timo-,

Esta Inspección general, ha 
! acordado dictar las siguientes

I
NORMA S

para la ejecución del Decreto de 
24 de enero de 1930 y Orden mi- 

: nísterial de 23 ds agosto de 1934 
I sobre pasaportes:

Primera. Los pasaportes a 
que se* refiere el artículo 2.® del 
Real decreto de 24 de enero de 
1930 y el artículo 1.® de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 
1934 se expedirán por los laspec- 

I tores de Emigración de los puer- 
I tos de Aígecirg's, Alicante, Álme- 
I ría, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
¡ Coruña, Gijón, Las Palmas, Má 
i iaga, Melilla, Palma de Mallorca, 
I Santa Cruz de Tenerife, Santan- 
1 der, Valencia, Vigo y Vülagar- 
I cía; por los Inspectores en el in- 
Iteríor en los puntíss eis que pue

dan estar destinados, y por la 
Inspección general ds Emigra
ción, en Madrid.

Habrán de proveerse de dicho 
I documente todos los españoles 
I considerados por la Ley com© 
i emigrantes, que se dirijan a ül- 
I tramar, Francia, Portugal y Ner- 
I te de Africa.
I Segunda . El modelo de esto.? 
I pasaportes, de acuerdo con el 
I adoptad© por la Conferencia ce- 
I lebrada en París en 21 de octubre 
I de 1920, será el aprobado por és- 
I ta Inspección general (anejo nú- 
I mero 1).

I Ei impreso para sálicitud del j 
¡ pasaporte a que se refiere el ' 
I apartado a) del artículo 3.® de la 
I Orden ds 23 de agosto de 1934 
I será, asimisme^ el que se repro

duce en el anejo número 2 de es
ta Circular.

Tercera. El precio del impre
so de la solicitud, incluido el del 
pasaporte y gastos de administra
ción y expedición, será el de una 
peseta veinte céntimos (pts. Í‘2O).

Estas solicitudes se expenderán 
en cualquier oficina de Correos.

Cuarta. En los casos en que, 
con arreglo a la norma 3.^, apar
tado d), de ia Orden citada, se so
licite d pasaporte por conducto 
de una Alcaldía, si el interesado 
ha de h§í.cer su ssjida de^España 
por punto en donde no exista Ins
pección de Emigración, hará 
constar este detalle, al objeto de 
que, una vez extendido el pasa
porte por la Inspección de donde 
se haya solicitado, y que deberá 
ser la más próxima a la residen
cia del emigrante, se remita el d®- 
cusíSGst© al Comandante del pues
to de la Guardia civil de la loca
lidad de d©nde proceda la instan
cia para que éste lo entregue al 
solicitante una vez formalizados 
les requisitos relativos a huella 
dactilar y firma del interesado.

Quinta. Los espacios que ha
yan de quedar sin llenar en el im
preso del pasaporte serán inutili
zados ineludiblemente, pasando 
sobre ellos una línea en tinta roja.

Sexta. Interesados de las Co
misarías o Inspecciones de Inves
tigación y Vigilancia los antece
dentes del solicitante, a la expe
dición de ca-da pasaporte se lle
narán tres fichas, conforme al 
modelo del anejo número 3, he

chas a máquina, a un tiempo al 
carbón; una de ellas quedará ar
chivada en la oficina expedidora, 
en substitución de los actúale.? li
bros registros de auterizacienes; 
etra será remitida a la Inspección 
general, y la tercera, que se en» 
viará por el mísm© buque que 
conduzca al emigrante, ai Cónsul 
deEsi^aña'Cn el puerto de desti
no, unida a las Tistes de embar
que; ia entrega de estas fichas 
habrá de justificarse por parte de 
los consignatarios en la misma 
forma establecida-para las, listas 
por Circiüsr de 3í de diciembre 
de 1931, pudiendo utilizarse los 
mismois recibos (modelo número 
69), con la siguiente modificación: 
en el cosFíienzQ y después dedas 
palabras «han’sido entregadas en 
este Conííuiaio las listas», se aña
dirá «y fichas», continuando igual 
todo 1® demás del texto.

La remisión de estes fichas no 
se llevará a efecto hasta después 
de hechas las comprobaciones que 
se establecen, en la norma décimo- 
segunda de esta Circular.

Séptima. Cuando el emigran
te no haya de hacer su salida de 
E.spsña embarcado, la ficha co
rrespondiente se enviará; por co
rreo al Consulado dé la demarca
ción donde si interesad® haya de 
fijar su residencia.

Octava. Para la formaliza- 
ción de estas fichas, así como del 
pasaporte correspondiente, ha
brán de remitirse a la In.spección 
de Emigración, unidas a la solici
tud, cuatro fotografías del emi
grante, o entregarlas éste persc- 
nalmente cuando solicite el pasa
porte sin intervención de la Al
caldía.

(Continuará}
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DELíBáCIÓl .. HñCimA OE I.A

11 ds dieie^nhre 1^4

OE I1OÉ88ÑI)
Administración de Rentas Públicas

CIRCUI- 2'S23

Impuesto del canon de Minas del año 1934
J no J. mavA 1011 oue el canon animl de superficie se pagará

Diííone el artículo 21 del Reglamento de tributación ““'Í'lJ ® respectiva el incumplimiento de esto obligación; pero 

¡x: X.ÎX *“ •*“ 
de noviembre de cada alio (artículo de "la’XXaT denlos concesionarios de minas de esta provincia, quedan 
t.dJXíX.XX'íX ^-eltas adn las correspondientes cédulas, otras, las siguientes

L. ,« .. p.bl¡=. e. prrií JiM "í™! P‘™ *■ "™ “Z™ “ M

notificad

Carpeta

ones que se <

Expedientes

mienaeran uevu»»

Nombre de la mina Municipio en qw» radica
Import* 

«el des»nbi«rto

PesetM etc.

Nembre del oonaesi»n*rio ! Su T6«indad ppsaoaata

24 1.259 La Casualidad Haro 
Id 
Id

Vilíavelayo 
Mansilla 
Amedillo-Préjano 
Mansñla 
Canales

Id.
Anguiano

62 40
31 20

Agustín Merin© Morquecho 
El misma

Bilbao 
ïd.

25 1.207 El Porvenir 93 60 El mismo Ida
250

71
1.783
1.274

La Previsión 
Puritana

;234'00 
187 20

Bat^iomé Badosa 
Jacinto Manuel del Valls

Id.
Zaœtïra

248 
286 
351
368

979 
1.866 
2.029 
2.086

La Inglesa 
Alina 
Sey 
La Inesperada

1;624 00 
78 00
46 80 
70 20

teopol^© Renzón 
Francisco Solaguren 
Marcelino Blanco

El mismo

Madrid 
Bilbao 
Canales 

Id.
369 2.087 La Cooperativa Nieves Denis Anguiano
423 2.118 La Antigua 70 20 La misma Id.
425
430
532
534

2.121 
2.219 
2.141 
2.143

San Antonio 
Juliana 
José María 
Dolores

lo.
Víniegra de Abaje
Canales 

M

124 80 
218 40 

93 60
140 40

Andrés Montalvo
Francisco de la Vega Hereaia 

El mismo 
El mismo

Canales 
Bilbao 

Id 
Id.

535 2.144 Coronación lu. 187 20 El mismo IcL
538 2.458 María Belén Id. 234 00 Salvador F. Escaurizar «t

H.663 2.842 Don Pío X£L 
W 148 20 El mismo

664 2.843 Manolo 1£L
Id.
Id.

Villavelayo
Id.

Canales
Viniegra de Arriba
Ezcaray

Td

156 00 Enrique Anervach Madrid 
Id.668 2.848 Berrula 2.* 156 00 El mismo

669 
670 
671 
674 
676
736

2.849
2.852
2.853
2.856
2.858 .
2.937

Segunda Daniel 
M. Carramarro 
Id Sombrereta

Anastasio
Viniegeas 
Jesús

226 20 
312 00 
195 00
468 00 
585 00 
312 00

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Francisco Jiménez Iglesias
El mismo

Id. 
Id, 
Id 
H 

Arbnzón
Id.
EL 
Id. 

Burgos
737
738
742
739

2.938
2.939
2.940
2.927

Vizcarra 
Urdante 
Paulita 
Ur abaca

Id.
Ventrosa 
Canales y otro

585 00 
514 80 
655 20
374 40

El mismo
El mismo

Pablo Pradera Astarloa
El mismo

790 
748 
835 
837
840

3.002
2.498
3.079
3.081
3.086

Foma segunda 
Carmen 
Deusto 
Confianza 
San Miguel

m.
Viniegra de Abajo 
Canales 
Villavelayo 
Canales

Id.
M

390 00 
195 00 
327 60
156 00 
265 20

Manuel Valenciaga Tornero 
Miguel Orozco

El mismo 
El mismo 
El mismo

Viniegra de Abaj 
Bilbao

Id.
H.
Id.

Guecho846 3.097 Honorio 93 60 Severiano R. de Basants
850 3.105 Improvisada IéL 

Id. 
Id. 
Id.

Turrunefi» y otro

89 07 Ramón Basanta L. de Letona la
Id.
KL

Madrid 
H.

855
856
857
869

3.114
3.115
3.116
3.137

Tercera Demasía
Cuarta H.
Quinta H 
Conchita

43 05
55 38

780 00
3.120 00

El mismo
El mismo

Jerónimo Pujol
Rodrigo de Rodrigo Jiménez

870 3.139 Riojana ZTtrWwWW
Alcamdre______ _ 4.212 00 El mismo

871 3.140

.«»1 rutra.ixíSL-~ ■ - ’—•«canon correspondiente, seentenaeran c»wuv«u«a f 

el artículo 21 del Reglamento. , a o » R Tíménez —V * B.®: El Delegado de Hacienda, La-Logroúo, 20 de noviembre de 1934.-B1 Administrador de Rentas Publicas, B. Jiménez. V. tí.

dislao Montes.
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Albaladejo, Ciudad Real.
Torrecamp©, Córdoba.
Alfacar - Viznar y Jun, Gra

nada.

! de octubre anterior, por el que 
fué anulado el acuerdo municipal 

i referente a la creación de la ex- 
I presada plaza, debiendo c@mo

Blecua-Bespén y ^tillóa. Pía- j uí^íísecuencia proceüerse pór la 
^ncia d e ! Monte-Esquedas y I ínspacción provincial de Sanidad 
Qumzano y Torrente de Cines, I de Sevilla a la devolución de la 

r À • I ^®cwn’®»í:acíón respectiva a los 
Huércanos y Alesón, Logroño. I aspirantes que hubiereñ solicita- 
Palas del Rey, Lugo. I do la plaza de referejacia.

cossecùencia precederse pôr Ia

~-Eí Director general, V. Vi- í 
liona, I

(Gaceta S áiciQmbrs; 1934) }

Minîstgpîo de ia Boberfiacidn
DÏRSCCIÔN general DE AD-

iüNisTkAcíóí^ 3087
Morata de Ta juña (distrito se* i Los citados Tribunales actua- 

gunáó) y Villanueva de la Caña- } rán únicamente en la presente 
da, Madrid. I convocatoria, debiendo comen-

Cartelle (segunda Zana), Oren- I ^ar los c@rrespeBdientes ejerci- 
, I dentro del mes actual, a cu-

Siero {distrito Lugones), Ovie- । yo efecto serán citados los ©p©si- 
I tores por el Tribunal respectivo, 

Alaraz (distrito segunde), Bé- ! en armonía con lo dispuesto en 
jar (distrito primero) y Mata de } el artículo 23 del Reglamento de 
Ledesma y Doñínos de Ledesma, j 7 de marzo de 1933.
Salamanca. I Figuran incluidas en la presen-

Limpias y Soiórzano, Ssntan- 1 te c@nv®cator¡a las plazas de 
*4 .• c r. , . AIsraz (distrito segundo) y Béiar

Arato, Santa Cruz de Tenerife, j (distrito primero), Salamanca, 
baroa-oo . pq Jiaber podíd© celebrarse

I los ejercicios correspondientes en 
I anterior convocatoria, que tuve 
I lugar en el mes de septiembre úl- 

. I timo.

Pérez González
49 Zoilo Rueda
50 Nemesio Ocón
51 Maximino Muñoz
52 Martina Olloqui RuizIt Rubio Gutiérrez
le Heredaos, de Eloísa Merino 

s 15 Casio Gutiérrez Librada 
I IS Gutiérrez Martínez
I 57 Clara Marín

58 Jacinto Giménez Arnedo
59 Domingo Ruiz Falcón

Coa esta fecha se ha acordado 
el expediente de jubilación dei 

Secretario del Ayuntamiento de ü 2á íy**“ i'nicun
Olula de Castro (Almería), don I Fleuterio Ruiz Martínez 
fosé Salinas Membri ve, el siguien- ? Glaudio Ruiz 
U prorrateo con arreglo a,UsJ - -

Olivares (distrito segando), Se* 
villa.

te prorrateo con arreglo a Ies J Rubio Fernández
■ ^el sueldo anual de I ?? Vicenta Roldán Alvarez
3.000 pesetas. ¡ 64 Diego del Prado Gómez

El Ayuntamiento de Bacares, í S ^^^©2
abonará mensualmente 52 56 se- Rubio Sásnz
setas; y i

El Ayuntamiento de Olula de l z:*? tt- , 
Castro, abonará mensualmente f a? væn’’ Gutiérrez 47,44 pesetas. TkICIIVIu i fj/ niQ _ r».

66 Pilar Rubio Sásnz
66 bis Nícoiás Herreros Martí-

nez

Corporación recaù'
67 bis Francisco Gutiérrez Bre

tón

Rwbielos de Mora, Teruel.
Mora, Toledo.
Oíocau y Rafeibuñol, Valencia 
Olmos de Ssguéva, Valladolid
Y aceptada la propuesta que 

por el Comité Ejecutivo de la 
Asociación de Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sani
dad, ha sido hecha de los Médicos

. i Le que se hace publico para 
,, general conocimiento y efectos 
; oportunos. /
î Madrid, 6 de diciembre de 1934. ¡

de Sanidad que, como Vocales, ■ DMeáCito DE SERVICIOS
han de formar parte del Tribunal 
que ha de juzgar las citadas opo
siciones, en armonía c®n lo dis-
puesto por Orden ministerial de 
fecha 12 de marzo del corriente 
afio,

í ••■

Esta Dirección general, en ; 
cumplimiento de lo dispuesto en • 
la Orden ministerial de 26 de ju
nio de 1933, ha tenido a bien dis
poner que los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones para la 
provisión de las plazas de 
rencia queden constituídcís 
siguiente forma:

HIDRiCUCeS DEL EBRD
JEFATURA DE AGUAS

fixpropiacleneís
CANAL DE LODOSA 3103

2érmin& muntcipgfl áe Aláea- 
nueva áe Ebro

refe- 
en la

LOGROÑO
Presidente, el Inspector 

vincial de Sanidad.
pro

Vocales: Don Claudio Calvo, 
Médico del Instituto provincial de 
Higiene; don Luis Hidalgo, Mé- 
ÿco del Servicio Antivenéreo; 
don José María Díaz Riafio, y

Secretario, don José María 
Bengoa Cereceda, Médicos titu
lares-Inspectores municipales de 
Sanidad.

Suplentes

Conviniendo a los intereses de 
la Administración pública des- 
lindar y amojonar los terrenos 

, expropiados en el término muni
cipal de Aldeanueva de Ebr© a 
consecuencia de ia construcción 
del Canal de Lodosa, de jos que 
figuran cem? propietarios ios se
ñores que más abajo se relacio
nan, he acordado en uso de las 
atribuciones que me concede la 
^■gente legislación en materia de 
Obras Hidráulicas, que dicho ac- ¡ 
to comience el día 15 de enero a *

4 1 ^^®’“F®fíícionrecau^ ? 68 Faustino Falcón Mor^nn dará de la anterior la cantidad 5 69 I¿S^Giménez wíS 
que le ha correspondido, y abo- i 70 Tomail Dfiz 
nará al interesado íntegramente ' — ~ ' 
la mensualidad concedida. i

TA? n®viembre de 
1934.—El Director general, To
más López-Hermida.

(^eeta 1 diciembre 1934)

3 Herederos de Epifanio Bre 
tón

4 José Sáenz Ruiz
5 Julián Domeco de Jaranta 

Baigorri
6 José María Rubio Gutiérrez
7 Sebastián Rubio Fernández
8 Juan Pérez Alfaro

Vergara Ruiz
10 Julián Ruiz Torres
11 Toribio Ocón Rubio
12 Rufino Rubio Ocón
13 Justo Herreros Giménez
13 bis Herederos de Juan Fal 

cón

i

'Ï'

Gonzalo Moreno Martínez 
Jf María Arnedo Mateo

16 Herederos de Manuel Roldán ■
16 bis Antonio Martínez Ruiz í
}¿ Fernández Balza *
18 Herederos de Bernardino ’ 

Falcón

Î

Áa * Gutiérrez Martínez 
20 Miguel Roldán Alvarez 
21 Tomasa Diez Ocón

las de su mañana, en el lu- I 23 Herederos de Víctor Gutié 
' gar denominado «Muga de Ca- í

¡ahorra», y se continúe en los su- I 
cesivos hasta su total termina- j 
ción bajo ia presidencia y direc- I

71 Diego del Prado Gómez
72 Vicenta Roldán
72 bis Hros. de Bernardin© Fal

cón
73 Deogracias Roldán
74 Ayuntamiento
75 Benito Gutiérrez Giménez
75 bis Tomasa Diez Ocón
76 Sebastián Rubio
77 Viuda de Simón Pérez
78 Tomasa Diez Ocón
79 Juan Martínez Martínez
S í Falcón Roldán

bis Tomasa Diez Ocón
81 fosé González Cuevas

' oi Gonzalo Pastor Giménez
82 Florencio Ortubia
83 Tomasa Diez Ocón 

Giménez Gutiérrez
55 Gervasio Herce Préjano
86 Pedro M, Falcón Roldán

y 88 José M.® Arnedo Mateo
S9 Encarnación Pérez Echeve

rría
90 José M.® Pastor Roldán
91 Bartolomé Miranda Pastor
92 Encarnación Pérez Echeve

rría
93 Josefa Falcón Alvarez
94 Primo Merino Echeverría
95 Encarnación Pérez Echeve

rría

rrez

Pre.sidente, el funcionario que 5’^“, señor Ingeniero encarga- 
baga las veces del Inspector pro '
vincial.

' do de las obras dsl citado canal, 
. que en dicho acto ostentará mi

Vocales: Don C. Muro Beau- ^^Pfesentacíón. 
monto, Médico puericultor del ’ .
Centro secundario de Calaho- medio de este edicto para que 
rra; don Antonio Piator, Jefe del concurrir al acto todos
Centro secundario de Calahorra: interesados en las ©peracio-
den Pablo Pita Rodríguez, y 
j Luis Gil no sufrirán interrupción por
del Río, Médicos titulares-In.spec ~ ‘
teres municipales de Sanidad.

No figura e» la preinserta re-

3

Lo que se hace público p®r i

nes, advirtiéndoles que las mis- í

’ su ausencia, y que cualquier re- 
• clamacíó.n que se formule contra 
. I® hech© en el acto que se anun-

lación de plazas que han de ser ««ri ’«gar a que se entregue 
convocatoria . E^sunt© al Juzgado competente

la del distrito tercero del Ayun- con todas sus consecuencias j

Kmíí'íí'jS sa to"’ '"•«-torf. 
el referido anuncio por la presen- 
í.® Grden, accediendo así a lo so- • 
licitado por el referido Ayunta- 
miento en escrito de 21 de no
viembre del corriente año, en el * 
que se transcribe una certifica
ción del acuerdo municipal de 19 í

Zaragoza, 5 de diciembre de
—El Ingeniero Jefe de

Relación de las propietarios 
interesados

1 Herederos de Epifanio Bre
tón

2 Herederos de Roque Bretón

96 Herederos de Boraita
97 Fernando Marcilla Falcón
98 José M.® Arnedo Mateo 

í 99 Gonzalo Moreno Martínez
100 José M.® Arnedo Mateo
101 Gregorio Falcón Pérez 

' 102 María C. Bucesta

24 Policarpo Ruiz Fernández
25 Bartolomé Martínez
26 Juliana Roldán Martínez
27 Antoni© Gutiérrez Ollt^qui
28 Leenísa García del Moral
29 Joa^ín Mateo Ocón

5“ ^'“jentiro Ruizy Rniz ------- ......
30 José María Rubio Gutiérrez íxA Y^®S®i'æ.Lasanta Martínez
30 bis José María Pastor Rol

dán

103 Lorenzo Vergara Marín
104 Florencio Fálcón Pérez 

r 105 Gaspar Ruiz Aiso
106 Lorenzo Vergara Marín

31 Julián Domeco d e Jaranta 
Baigorri

32 Fernand© Marcilla Falcón
33 María Falcón
33 bis José María. Ruiz y Ruiz
34 Paulino Ocón Rubio
35 Donato Gutiérrez del Río
36 Císudíe Ruiz y Ruiz
37 Buenaventura Sanestanislao
3o José María Torquemada Ga

rrido
39 Nemesio Bretón
40 José María Rubio
41 Cándido Gutiérrez Calvo
42 Alejo Gutiérrez Giménez
43 Demetrio Pastor Roldán
44 Remedios Mateo Ocón
45 Paulino Ocón
46 Domingo Rubio Fernández
47 José M.* Rubio Fernández

108 Ayuntamiento
109 José M.“ Falcón y Antonio 

Marín
• lio Segundo Ramírez (hoy José 
; M.“ Alvarez Ramírez, pro-
‘ pietario herencia)
.111 Gerardo Ruiz Falcón

112 Eustaquio Ruiz
113 Marcela Giménez Martínez
113 bis José M.® Vergara Marín
114 Toribio Martínez Fernández

• 115 Julián Pérez Llórente 
116 Toribio Ocón

, 117 José M.® Torquemada
‘ 118 Juana Diego Ochoa
5 119 Sebastián Rubio Fernández
; 120 Andrea Alvarez Ramírez
F 120 bis Ayuntamiento

121 Benito Gutiérrez Giménez
122 José M.® Marín Herreros

tí
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DIPlíTKléS PR0ÎISCIU
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación del camino 
vecinal de Calahorra a San 
Adrián, ejecutadas por los con
tratistas don Emilio García Mo
zo y don Melquíades Velílk, y a ¡ 
fin de que puedan retirar la fian- j 
za constituida para responder de i 
la contrata a tenar de lo preve
nido en la Real arden de 3 de 
agosto de 1910, modificando ei 
artículo 65 dei pliego de condi
ciones generales para, la contra
tación de las obras públicas, or
den© al señor Alcaide.de Calaho
rra, en cuyo términ© municipal se 
ejecutaron las obras, remita a 
esta Diputación las reclamacio
nes que le hayan sido presenta
das contra los citados contratis
tas, en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Ofïcial, a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Logroño, 6 de diciembre de 
1934.—El Presidente, Francisco 
Zuaso,

Gbi'æs Públicsas
PROVINCIA DE LOGROÑO

Carreter&s-C0nseryación 
ANUNCIO 3095 enajenación en pública subasta

El señor Alcalde del excelsa tí- | de los inmuebles pertenecientes 
simo Ayuntamiento de esta Capí- I a cada uno de aquellos deudores, 
tai ha presentado en esta Jefatu- | cuyo acto se verificará bajo la 
ra solicitud de autorización para j presidencia del señor Juez Muni- 
proceder a la ejecución de las I cipa!, con arreglo a lo prevenido 
obras precisas para dotar de j en el artículo 118del Estatuto de 
agua potable a algunas casas en I Recaudación vigente, el día 27 
las cercanías de la carretera de j del corriente mes, a las once de 
Logroño a Cabañas de Virtus, ! la mañana y en los locales del 
kilómetro 2, hsetómetros 3 al 10. I Juzgado Municipal, siendo postu-

Las obras que se proyecta s admisibles en la subasta las 
construir sen ; el tendido de una 
tubería de 0'080 metros de diá
metro a una profundidad de 0‘80 
metros, en la margen derecha de 
la carretera de Logroño a Caba
ñas de Virtus, en una longitud 
aproximada de 800 metros linea
les que comprende el kilómetro 
2, hgetómetros 3 ai 10.

Y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 48 párrafo b) del vi
gente Regkioeato de Policía y | 
Conservación de Carreteras y ।
Cansinos vecinales, se abre ir for- ¡

mación pública para que dentro 
del plazo de quince días, a contar 
de la publicación de esta nota en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar las Corpo- 
raciones o particulares que se 
creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama- 
cienes u epesicienes que estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Exenso. Ayuntamiento de esta 
Capital o en esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina,

Logroño, 4 de diciembre de 
1934.-EI Ingeniero Jefa, J. Cajal.

(édnla de MificacióD de 
siihiistii de fincas

Provincia de Logroño
CONTRIBUCIÓN RÚSTICA

Zona de Calahorra
PUEBLO DE Cz^LAHORRA

3056
Por el Recaudador de Hacien

da en. la. Zona, expresad se, ha 
dictad© con fecha de hoy la pro
videncia siguiente :

«Providencia. — No habiendo 
satisfecho los deudores que a con
tinuación .se relacionan sus des
cubiertos para con la Hacienda, 

¡ y cuyas csntidstdss también se 
¡ especifican, ni podido realizarse 
I los mismos par el embargo y ven
ta de otros bienes,, se acuerda la 

que cubran las dos terceras par- 
tes del imperte de la capitalización,

Notifíquese esta providencia a 
los deudores y acreedores hipo
tecarios en su caso y snúadese 
al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
pregón.
Nembre de los deudores e 
porte del débito, principal, 

recargos y costas
Don Pedro Ibáñez Roldin, pe

setas 1341; Julián Martínez Peña

Caballero, 1241; Jacinto Ruiz, 
Í5‘03; Alejandro Alcaide, 18‘22; 
Jac©b.a Fernández Bobadilla, 
27‘98; Manuel Herce, 26‘94; Añá
dete Marín Aldea, 26‘75; Juana 
Marín Aldea, 35‘35; Vidal Ro
qué s Aldaeta, 29‘05; Eduardo 
Sáenz Roqués, 48‘28; Julián Zorr 
zaao Ochagavía, 71‘39; Higinio 
Heredia, 12‘09; María Cruz Ga
rrido, 8‘97; Nicolás Goiíia Zama- 
jón, 6‘74; Gaspara Segura Rico, I 
15‘Í6; Pedro Aldea Pastor, 13‘64; 
Juliana Gutiérrez Gutiérrez, 7‘00; 
Victoriano Miranda, 15'54.

Calahorra, 3 de diciembre de 
Í934.~~E-1 Recaudador auxiliar, 
Federico Adán.^—Rubricad©»!,

Lo que notifico para conoci
miento de los interesados, debien
do advertirles que pueden librar 
sus bienes efectuando el pago de 
1©3 débitos antes de la celebra
ción de la subasta.

En Calahorra, a 3 de diciem
bre de 1934.—El Recaudador au
xiliar, Federico Adán.

rano. ÁYmniesTO dë 
LOOROlO

EDICTO 3119
En cumplimiento de i o precep

tuado en el artículo 26 del Regla
mento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales de 2 de ju
lio de 1924, se hace saber que por i 
la Corporación municipal ha sida । 
acordado arrendar el servicio de 
arrastre de las carnes del Mata
dero y de las reses de lidia, a los 
distintos puestos de venta de la 
Ciudad, concediéndose un plazo 
de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que puedan 
presentarse reckmacicsss contra 
el anterior acuerdo, bien entendi
do que transcurrido aquél, no 
será admitida ninguna que pudie
ra formularse.

Logroño, 10 de diciembre de 
1934.-—El Alcalde interino, Juan 
Grau.

Junta d« Plaza y (¡narnición 
de Burgos

3060
Necesitando esta Junta, adqui; 

rir los artículos que al final se de
tallan, a reserva de lo que dis
ponga la Superioridad, se cele
brará un concierto de adquisición, 
el día,27 deb actual a las diez ho
ras, en el local del Parque de In- 
tendescia de Burgos, situado en 
la calle de San Francisco, núme
ro 17, c©a arreglo a las^ norma» 
que señala la O. C. de 12 de junio 
último («Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra» número 140).

L^siç ofertas se admitirán el día 
de lá celebración de la compra 
duraiíte la primera media hora, de 
reunión. Los precios a que se 
ofrezcan los artículos se subordi
narán a la concesión dq guías mi* 
litares, que podrán concederse 
o no.

En la Secretaría de la Junta 
estarán de manifiesto al público 
todos los días laborables de once 
a doce los pliegos de bases qun 
han de regir para estas compras.

Las adjudicaciones que serán 
definitivas y hechas por la Junta 
en el acto de la reunión obligan a 
los adjudicatarios a formalizar 
seguidamente los conciertes de 
venta y a la constitución de un 
dspógito del diez por ciento en 
metálico del importe de su adju
dicación, a disposición de la Junta.

i Todos los señores que acudan 
I con ofertas no se ausentarán del 

edificio donde se celebre la Junta 
mientras dure ésta, per si,fuera 
necesario llamarlos por la misma.

Los que deseen temar parte en 
esta licitación redactarán sus 
ofertas en un solo carácter o tipo 
de letra legible y clara, bien 
manuscritas o mecanografiadas, 
ajustándose exactamente al mo
delo siguiente :

Don ..... por sí, o en nombre y 
representación de don..... . con 
domicilio en...., calle de...., núme
ro...,., enterado del anuncio pu
blicado para la adquisición de ar
tículos con destino a.....y confor
me con todos los, requisitos exi- 
gídos en los pliegos de bases y 
condiciones vigentes, ofrece.....  
Qms., Kgs., Litros © raciones 
(en letra), de...... procedente de 
.... . al precio de .....pesetas.....

I céntimos (en letra), para entre-

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Octubre de 1934 2852

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula

Marca Número de 
cilindros

Potencia en
H. P.

Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1888 Chevrolet 6 21'4 Camión Don Federico Ripa Obasos Zubielqui (Navarra)
1889 Citroen 4 10'3 Sedan » Federico Velaz de Medrano Nájera
1890 Chevrolet 6 2P4 Omnibus » Demetrio Guinea Angulo Nájera
1891 Opel 4 10'2 Sedan » Román Vicuña Aguirre Calahorra
1892 REO 6 25‘1 Camión » Francisco Sancho Beistegui Haro
1893 Ford 4 8‘2 Sedan » Cristeto Herranz Herrero Tembleque (Toledo)
1894 Chevrolet 6 21'4 Camión » Juan Alesanco Urcey Badarán
1895 Dodge 6 22‘1 Camión » Juan Paternain Lezaun Mendaza (Navarra)
1896 Diamond 6 22'4 Omnibus » Juan Martínez Ormaechea Logroño

Logroño, 15 de noviembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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gar en el mencionado Estableci
miento.

ADQUISICIONES
Para el Parque de Intenden

cia de Burgos.— 6Q0 Qm?}. de ha
rina de 2.*; 10 de sal; 260 de leña 
para cecinas; 140 de cok para co
cinas; 186 de hulla para hornos; 
56 de hulla para cocinas; 54 de 
carbón vegetal; 1.494 de cebada; 
985 de paja; 108 litros de petróleo.

Para el Depósito de Inten
dencia de Logroño.—56 Qms. de 
harina de!.*; 17 de harina de 2.*; 
2 de sal; 49 de leña para hsrnos; 
154 de cebada, y 1.116 de paja 
suelta.

Para el Depósito de Inten
dencia de Pamplona.—46 Qms. 
de harina de 1.®; 250 de harina de 
2.®; 12 de sal, 100 de leña para 
cocinas; 350 de leña para hornos; 
160 de cok para cocinas; 120 de 
antracita para cocinas; 110 de 
carbón vegetal para cocinas; 150 
de carbón vegetal para acuarte
lamiento; 100 de antracita para 
acuarteiamient©; 300 de cebada y 
860 de paja.

Burg®s, 4 de diciembre d® 1934. 
—El Secretario, Alfonso Llóren
te.—V.® B.®: El Presidente, Zac- 
cagnini.

HDlSMlI í! Hila
EDICTO 3082

Don Salvador Sánchez Terán, 
Presidente del Tribunal Indus
trial de esta ciudad de Logroño, 
Hago saber: Que en este Tri

bunal Industrial se sigue juicio a 
ixstancia del obrero Fernando 
Almida Calleja, contra el patro
no don N. Ros, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, ha
biendo tenido su últime dcmiciii© 
en la ciudad de Barcelona, calle 
de Béjar, número cuarenta y 
ocho, «Hostafranch», sobre pag® 
de ciento catorce pesetas seis 
céntimo.? por contrat© de trabajo; 
en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado con
vocar a las partes al acto de con
ciliación o antejuici© ^[ue disp®ne 
el Código del Trabajo, para cu
yo act® se ha señalado el día 
veinte del actual, a las ©nce de la 
mañana, en este Tribunal Indus
trial, habiéndose acordado la ci
tación de las partes, c©n el aper
cibimiento que de naí cemparecer 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Ofícíal de esta 
provincia para que sirva de cita
ción a don N. Ros.

Dado en Logroño, a seis 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O: Jesús Al- 
feirán Tabeada.

i
i

?

REQUISITORIAS 3019
Camarasa GoEzález, Serafín, y 

Cestero Callejero, Prudencio Ca
lixto, de ignoradas circunstancias 
personales y cuy© doraicili© y pa
rader© se ignora en la actualidad, 
se les cita y requiere por la pre
sente requisitoria para que com
parezcan en este Juzgado Muni
cipal cen objeto de que se consti
tuyan en prisión hasta que ex
tingan la pena que les fué impues
ta y satisfagan las responsabili-

ÿ 9R dades pecuniarias que Ies fuer©» | clamaciones ante la Delegación
I impuestas en virtud de sentencia | de Hacienda de la provincia, 

dictada en procedimiento instruí- j Arnedo, 7 de diciembre de 1934.
I ?? 2?® i Alcalde, L. Mur®.

v

contra la propiedad, apercibién
doles que de no comparecer, les 
pararán los perjuicios a que hu- I EDICTO 2949
hiere lugar ®n derecho con arre- I k n t-glo a 1« dispuesto y determinado I Cabello Jiménez, Al-
p«r 1« Ley

Logroño, a treiata de tioviem- i de Muro de Aguas,
bre de mil novecientos treinta y Hago saber : Que el Ayunta- 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis j “tentó pleno, a tenor de lo dís-

I puesto en el artículo 489 del Es- 
I tntuto de 8 de marzo de 1924, en 
I sesión del día. 18 del actual ha

I Merey.

I 3099
í Sánchez San Miguel, Victoria- 
f no, hij® de Florencio y de Vict®- 
j riaraa, natural de Vega del Co- 

domo, de estado soltero, de 28 
t años, albañil, domiciimd© última- 
r mente en Logroño, procesado 
J por abusas deshonestos (sumario 
5 267-34); comparecerá en término
í de diez días ante el Juez de los- 

trucción de Logroñ®.
I Logroño, 8 de diciembre de
3 1934.—El Juez de Instrucción, -
I Salvador S. Terán. I

ï

MiMsMih MnlEllll
SUBASTA 3064

A las once horas del día 30 del 
actual tendrá íugsr en esta Casa 
Coasistorial la subasta del arrien
de de los arbitrios municipales 
sobre el ccnsumo de canses y al
coholes durante el año 1935, bajo 
el pliego de condiciones, tarifa y 
modelo de proposición obrante 
en el expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Asimismo quedan expuestos al 
público en la Casa Ayuntamien- 

El tip© de tasación de la subas- P®^ término de siete días los 
documentes administrativos que 
han servido de base para las an
teriores designaciones.

Lo que se publica para con©- 
cimient® general y a les efectos 
de reclamación que, precisamen
te deberán formularse, en su ca-

ta está fijado en la cantidad de 
5.000 pesetas, y si en la primera 
subasta n© hubiere licitador se ■ 
celebrará segunda subasta al si
guiente día, a la misma hora, bajo 
el mismo tipo, condiciones y ta
rifa. !

L© que se hace púbüco para 
general conocimiento áe les inte
resados.

Matute, 5 de diciembre de 1934.
—El Alcaide, Lázaro Morga.

EDICTO
Ayuntamiento de Aguilar del

Pío Alkama 3109
; El día 26 del corriente mes, a 

las doce horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
del aprovechamiento de caza del 
«Monte Msmegro», con sujeción 
a los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administra
tivas y tipo de tasación que se 
expresa en les documentos que se 
hallan de manifiesto al púbHco en 

; la Secretaría del Ayuntamiento.
Aguilar del Ríe Alhama, a 8 de 

diciembre de 1934.—El Alcalde, 
' Juan Manuel Gil.

ÎÎDICTO 3092
■ Aprobado por la Mancomuni

dad municipal del partido judicial 
de Arnedo el presupuesto ordina
ri® para el ejercicio de 1935, que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de es
ta ciudad por término de ocho 
días, finido el cual, durante ©tro 
plazo de ocho días a coatar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re

j procedido la designación de ks 
Vocales natos de las C@mis!CEes 

I' de Evaluación del repartimient®, 
I resultando corresponder a les 
I señeres’ siguientes :
j PARTE REAL

Don Agapito Rodríguez 
I rín, mayor contribuyente 
I rústica.

Ma- 
per

Don Esteban Rueda Pérez, 
ídem por urbana.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Muro de Aguas
I Don Juan Martínez Pérez, ma

yor contribuyente por rústica.
i Den Juan Remírez Calvo, ídem 
, por urbana.

Parroquia de Ambas Aguas
Don Plácido Heras Martínez, 

; mayor contribuyente por rústica. 
‘ D®n Antoni® Gutiérrez Rídrue- 

jo, ídem por urbana.
Don Ananias Jiménez Pérez, 

ídem por industria.

f

í

1

so, en el plazo de cinco días há
biles e.a esta Alcaldía, para ante 
el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial conforme es
tablece d artículo 490 de dicho 
Cuerpo legal.

Muro de Aguas, a 20 de no
viembre de 1934.—Julián C, Ji- 
wénez.

i SUBASTAS DI PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Manzanares 
de Piofa 3114

Habiendo quedad© desiertas 
por falta de licítadores por se- 

: gunda voz en el día 26 del pasado 
noviembre las subastas de apro
vechamientos forestales que se 
publicaban en el Boletín Oficial 
de la provincia númer© 106, se 
anuncian ambas por tercera y úl- 
tima vez, para el día 28 del ac- 

; tuai, a las mismas heras, baje las 
5 mismas condiciones y con una re- 
; baja de un 10 por ciento del cupo 

de la tasación.
Manzanares de Rioja, 6 de di- 

, cíembre de 1934.—El Alcaide, 
; Francisco Brav®.

t

Ayuntamiento de Alfaro
3111

El día 20 del actual, & las diez 
de la mañana, en el Salón de ac
tos de esta Casa Consistorial, 

f

I 
?

Î

W

I

tendrá lugar la subasta por plie
gos cerrados de doscientos esté
reos de leña procedentes de cos
cóla, brez® y maleza del monte 
«Yerga», de este término munici
pal y siti® denominado «Valdesa- 
neguillas», bajo el tipo de cuatro- 
ciratas pesetas.

El pliego de condiciones se ha
lla de m.anifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables de nueve a una y 
de tres a cinc© de la tarde.

Alfaro, 8 de diciembre de 1934. 
—El Alcalde: P. O., Pedto Sara- 
legui.

I 
4;

Ayuntamiento de Brieva
de Cameros 3047

El día 31 del corriente mes, en 
esta Casa Consistorial, se cele- 

Í br&rán las subastas siguientes:

«

i 1.® A las once de su mañana, 
í la correspondiente a 42 fresnos 
[ sitos en el «Monte Roñas y Ma

tas», bajo el tipo de 615‘4® pese
tas.

2 .® A las ©Rce y media, la co
rrespondiente a los pastos para 
2.500 cabezas de ganado lanar ex , 
el mismo monte y bajo el tip® de 
2.500 pesetas.

3 .® A las doce, la correspon
diente a los pastos para 2.500 ca
bezas de ganad® lanar, en el 
monte «Viciercas» y bajo el tipo 
de 2 500 pesetas.

Estos aprovechamientos fueron 
publicados en el Boletín Oficial 
de 23 de agost® último; y las su
bastas se regirán por l©s pliegos 
de condiciones publicados por la 
Jefatura de Montes y el económi
co-administrativo de este Ayun
tamiento.

Brieva de Cameros, 3 de di
ciembre de 1934.—El Alcalde, 
Francisco Parra.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, ñ- 
gurand© al iaal de cada Ayunta- 
mieKitt© las fechas del presente 
año en. que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ÁYVNTAMÍENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
3104. Larriba.—Las Ordenan

zas para el cobro de las exaccio-
nes municipales, del 20 por ciento 

- sobre las cuotas del Tesoro en la 
; contribución territ€$rial riqueza 

urbana y la del repartimiento ge
neral de Utilidades en sus dos 
partes Real y Personal, para el 
año próximo, per quince días.— 
8 diciembre.

3112. Entrena.-Por diez días, 
el padrón de matrícula industrial 
y de comercio para el año 1935,- 
8 diciembre.

3115. Hormilla. — Por plazo 
reglamentario, el expediente de 
transferencia da unos a «tros ca
pítulos y articules para atender a 
gastos urgentes.—7 diciembre.

3064. Matute.—Las Ordenan
zas de exacciones municipales re
lativas al servicio de Almotace
nía y repeso y ocupación de la 
vía pública y puestos públicos, 
que han de regir durante el año 
próximo, por quince días hábiles. 
—5 diciembre.

Prwi^cial. — Logro^ss
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